
Sesion 31.a estraordinaria en 18 de Diciembre de 1895 
PRESIDENOIA DEL SEffOR REYES 

S UM::.A.RIO 

No se lee el acta ,le la ~esion anterior por haber sido ésta 
secrGta.- Cueata: l\IensC1je de S. E. el Presidente de la 
República en 'jUC comunica qne ha resuelto incluir entre 
los asuntos (le que puede ocuparse el Oongreso en el 
actual período de sesiones estrilordinarias, la solicitud 
de varit:s jefes i oficiales del Ejército en que piden se les 
abone la diferencia entre el sueldo que han percibido 
desde la vijencia de la leide 1.0 de febrero de 1893 hasta 
elLo de enero de 1895 i el que durante ese tiempo han 
percibido los demas inválidos; el proyecto de lei que 
autoriza la com)?r" de la «Qllinta ¡'fena» i las solicitudes 
particubres pcndientes.-EI seltO,' ¡'linistro del Interior 
hace indiaacion para que la CAmal'a acuerde continuar 
ocupándose, en la presente sesian, del proyecto que an· 
toriza 1" emision de bonos del Estado hasta por la suma 
de cuatro millones de libras esterlinas. -El sefior Sante· 
lices pidió al seltor Uinistro del Interior que se sirviera 
recabar de S. E. el Presidente de la República la inclu
sion del proyecto de lei relativo a separar las comunas 
de Quilleco i de Antuco entre los asuntos de la convoca 
toria a sesiones estraordinarias.- El señor Ministro pro· 
mete acceder a los deseos del señor Santelices.-EI mis· 
mo señor Senador de Malleco hace algunas observacio
nes, contestadas por el señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas, acerca del servicio e itinerario fijado 
para el ferrocarril de Coígltc a llulchen.-EI señor Gan
darillas pasa a la Mesa las modificaciones que Su Señoría 
propondrá en el proyecto de lei que crea el recurso de 
casaeion i pide se ordene pu blícarl"s i se distribuyan a. 
los señores t-l<:nadores. --Así se acuerda.-Termínados 
los incidentes, se da por aprobada la indicacioa del se110r 
Ministro del Int"rior.-En consecuencia, la Sala se CGns· 
tituye En sesion secreta para seguir ocupándose del 
asunto indicado por el señor Ministro.-Se levanta la 
sesion. --Anexo. 

Asistiel'on los señores: 

Balmaceda, José María 
Barros Luco, Ramou 
Correa ¡Toro, Cárlos 
Echeverría, Leoncio 
Errázuriz, Federico 
Fábres, .T osé Clemente 
Gandal'il1as, José Antonio 
García Huidohro, Javier 
La torre, .T uan José 
Lazcano, Fernando 
Martínez, :\1"l'cial 
l\Iatta, Guillel'uJO 
Miers Cox, Nl\than 
Pereira, Luia 

Ross, Aguatin 
Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sanfuentes, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquin 
:;'antelices, Ramon E, 
Tocornal, José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 
Zañartu, Aníbal 

i los señores Ministros d ~l 
Interior, de Hacienda, de 
Guerra i Marina., de Indus
tria i Obras Pllblicas. 

El señor Reyes (Pl'esidente).-No hai acta a 
que dar lectura, porque toda la sesíon anterior fué 
secreta. 

Dióse cnenta del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i el a la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntos de que el 
Oongreso Nacional puede ocuparse en el actual perío. 
do de sesiones estraordinarias la solicitud de varios 
jefes i oficiales del Ejército en que piden se les abone 
la diferencia entre el sueldo que han percibid e desde 
la vijencia de la lei de 1.0 de febrero de 1893 hasta el 
1. o Je enero de 1895 i el que durante ese tiempo han 
percibido los demas inválidos absolutos; el proyecto 
de lei que autoriza la compra de la Quinta de Mena 
i su cesion a la Sociedad Protectora de la Infancia de 
Valparaiso i las solicitudes particulares pendientes. 

Santiago, 17 de diciembre de 1895. - JORJE 

MONTT.-O. Renjijo.» 
Se mandó acusa1' rllcibo. 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).

Pido la palabra, señor Presidente. 
El ssñor Reyes (Presidente).-Tiene la p",labra 

el señor Ministro. 
El señor Rendijo (Ministro del Interior).-La 

he pedido, señor Presidente, para rogar al Honorable 
Senado que se sirva acordar para la sesion de hoi 
continuar el debate principiado ayer sobre contrata
cion del empréstito de cuatro millones de libras 
esterlinas. 

t:iegun lo acordado, debería el Senada ocuparse en 
en esta sesion del presupuesto del Ministerio del 
Interior; pero, como aquel asunto se encuentra tan 
avanzado i es tan urjente, creo que valdria la pena 
que continuara el Senado ocupándose hoí de este 
mismo negocio, 

A.sí es que yo me atrevo a formular la indicacion 
en este sentido. 

El señor Santelices.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (PresidtlOte).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Santelices.-No he pedido la palabra, 
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señor Presiilente, Jl'llil n¡Vmerme a la indicilcir;n for·1 La medida dictada tiene por ohjeto dar mayor 
mulaoa por el &.ñor Ministro; p"r fll contraIÍ<l, le I desarrollo a los trabajos de aquella línea, a fin de 
daré con muchísimo gusto mi voto. E~ para rng'.¡r a, servir de una manera mas afirme i permanente los 
Su Señoría que teng'l a hien rpcq)/al' de S. E. el intereses de aquella localidad. 
Presidente de la R"públ¡ca la incl1l8ion entre los Pero esto no obsta para que se haga un nuevo 
Rsuntos de la convocatoria de un proyecto que no estudio i se modifique el último itinerario, una vez 
demorará gran tiflmpo al Senado, aproba'¡o ya por la que llegue la época dfl las cosechas, que es la cir
Cámara de Dipntf\dos., i que tiene por objeto separu : cunstancia a que Al señor Senador se ha 1'eferido para 
la comuna de Quilleco de la de Antllco. I que h;)ya ·.:n servicio mas completo i espedito. 

El señor Renj'ijo (Ministro del Iuterior).-No, El señor Santp,lices.-Agra,lezco la buena va· 
hai inconvenieute por mi parte para acceder a 108 luntad del señor Ministro. 
deseos del señor Senador. El señor GandariUas.-Pido la palabra, se· 

El señor Santelices.-Agradezco al señor Mi- ñor Presidente. 
nistro su buena voluntad, i ya que ostoi con la El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
palabra, señor Presidente, aprovecho la opnrtunidarl el señor Sen~dor. 
para llamar la atencion del señor Ministro de Obras El señor GandariUflS.-En una de las ~esio 
Públicas hácia una solicitud de muchos i prestijiosos nes anteriol'e~, se acor·16 que el martes préximo se 
vecinos de Mulchen. ocuparia el S"lla,ln del pr/'yecto que esb-l.blece el 

En dias pasado~, a Iwticion del señn Senar10r pror recurao rIe ca~acion, i, com" tengo algunas modifica· 
Cautin, prometió Su S>ñllrúl arregLr el tránco del riones que h)rnet~r a la aprohacion de los señores 
ferrocarril entre Co{gü" i l\fulehen. Senadores, desearia qne fuerf>n tomarlas en Ctlenta, 

Posteriormente he vi8to un rIee.reto, de 10 de desde lupgo para' el dclC',O ,le hacerlas publi('ar, a 
diciembre último, por el cual se aprueba UI! itinera nn de que pnedan los señore" Sena,lores tornar 
rio propuesto por la Direccion J eneral de los Ferro conocilLiento oportunamente de ellas i AA "!lcu~lItren 
carriles, limitando el tráfico a dos trenes de ida i a preparados cuan,lo se trate d'l este negocio. 
dos de vuelta por semana. L'ls modi n(~aeionAs las he pnpst.o en el misillo 

Creo que tal vez el señor Ministro nI) ha tomado provento, con~ervand" la parte qrlA no mo,Jifi"o i agre
en consideracion que con este nuevo itinerario se gan lo una m;lIuta con las misrllas m t "lrfióaciones. 
suprimen dos trenes por semana, pues Antes lHlbia El spíior Reye.'1 (Presidente).-Si /lO h<ti incon· 
seis; de manera que en lu~ar de fllpjo)rar la situacion venientA por parte del Sen arlo, se hanl la pllblicacion 
de ese departamento, se ha empeorado con el nuevo que ~l señ,)r S HHldor solicita i se repartirá en hojas 
itinerario. Sllelt[ls a los señores Senadores. 

Ruego a Su Señoría que se sirva tomar en consi- Acordado. 
deracion lo qlle acabo de espresar a fin de que se Si ninglln honorable Senador usa de la palabra, se 
restablezca la situacion a:lterior, es decir, que vnelvan dariÍn por terminados los incidentes. 
a correr los mismos seis trenes sem~naleR, que hacia n I Terminados. 
anteriormente el servicio, en vez de eu~tro. I N o Ilai otril in,licacinn 'lUfl votar que la formula'la 

En esta época no es po,ihle dar gran deearrollo a I por el señor MInistro del Intprinr, pf\ra 'In" la Cá
las obras públicas, p0l'qlle los trab .• ja,lores prencl'pn' mara continlÍe ocupámlúse en e$ta sesion del proyec· 
ocuparse en las cosechaR; de mane~a qu", re,table to de empréstito. 
ciendo los trenes suprimirlos i disminuyendo un poco Sl no se Axije votacion, se dada por aceptada 
los trabajos, no se retar,lará por esto ui se perjudicará tácitamente la illdica~ion. 
la continuacion de la obra. Acepta la. 

El señor Fernanrlez Albano (Ministro de Van a despejarse las galerías para constituirse la 
Industria i Obras Públicas).-Pldo la palahra, señor Sala en sesion secreta. 
Presidente. Se can¡jtituy(¡ la Sala en seBían secreta para spguir 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la pala ocupdndose de dicho negocio. 
bra Su Señoda. Se levantó la sesíon. 

El señoi Fernandez Albano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-EI Ministerio estudil\' EDUARDO L. HEMPEL, 

rá el asunto a que se refiere el señor Senador. Jefe de la RedaccioD • 

...... 



ANEXO 

REOURSO :DE OASAOION"" 

Proyecto de la Comision de Lejislacion 
i Justicia sobre recurso de casacion 

DEL RECURSO DE OASACION EN JENERAL 

Art. 1.0 El recurso de casacion se concf',le p'lfa 
iuvaliJar una selltellcia en los casos espres,.mente 
señ~laJ(lR por la lei. 

Art. 2.° En j,meral 8110 SEl canee le el recurso de 
ca,aeíon eont,·" la3 senteneia¡¡ delinitivfl8. 

S~ C"1l1'1,1~ c'l!ltr,¡ lad illttlrlOJutoriad cuando ponen 
término al juicio. 

Art. 3.· E' recl¡r~') ,le casacion es de rlo~ especies: 
de C'ls"lcion f'/1, p,l tond lile c<lsa~ioll en l!~ forma. 

Es ,te casJ.eiOIJ eu el fOlldo en los casos del artí
culo 4.· 

E~ de cagacíon en la forma en los casos del artí
culo 5.· 

Art. 4.° El rprnrso de ca~acion en el fondo tiene 
lugar contra spntpucia pronunciana PTI contravencion 
a las leyeR, ~ip.rnpre que psta c',ntravPllcion hHya 

Proyecto formulado por el señor 
Gandarillas (I) 

1 

DEL REOURSO DE CASACION EN JENERAL¡ 

Artículo 1.. El recurso de casacion se concede 
para invalidar una sentencia en IOd casos espresa
mente señahdod por la lei. 

Art. 2,° El re,:ur~o de casacion es de tlos especies: 
de easacion en Al fOlldo i de casacioll en la forma. 

E, d\l cllsacíoIl en el fondo en lo,; casos del artí. 
culo 3,° 

E, de casacion en la forma en los ~asos del artí· 
culo 4.° 

Art. 3.0 El recurso de casacion en el fondo tiene 
lllgar centra las sentetlcias pronunciadas en contra
vencion a las leyes, siempre que la contravencion 
haya illflllido sUHtancialmente en lo dispositi va de la 
sentencia. 

Las contravencione,~ de leyes que dan lugar al 
recurSo de casacirm en la forma ni) pueden invfJcarse 
lmra fundar o udmitir un 1'ecW'dO de casacion en eZ 
fonrlo. 

Las contravenr:ionps de las leyes 1'eguladoras de la 
prueba legal de los hechr.8 delFn ser manifiestas i los 
hech(,s materia de la prueba deben tenPT una. influ,c,n
cía di1'ecta, prpcúa i dedsi¡;a ~n la a"licacion de la 
lei a la que deúen servi?' de antr'cedente, para que 
puedan invocarse lus inll'accione.~ cuma fundamento 
del recurso. 

La aprrciadon errónea 1e los hec7v,s, las p1'ewn
dones jlldzcialf!8 infllru¡ada~ i las dplwj,.~ circunstllnCía8 
q/ie se tumen en cunsirlel'!llÍ n en /0.'1 rl/llus i q')e 
depenrldn de! crzterio o del arúitrio iU'liáu.l, nv auto
rizan fa casaciIJn. 

E~te recu1'>so en el fondo solo se cnncede contra las 
.'enlencios inapelab'es de las ()oJ'tes de Apelaciones 
que ten[lan el carácter de (htinilivlls, Se entenderán 
d,.,fimti/Jus para e.,t" e/pelo 1c~, f¡Ue fJOItI!n término al 
juicio, cualquiera !jIte s,.,a su fJ¡rn (, l la.'! que terminan 
los jl/icío., eie':l/tivfJ8 i los iuiclus p"8esorio8, compren' 
diéndose elt/1'e {"t08 ,l de le8u/wcw. 

Art. 4.° El l'éCUrSO de caSHClOn en la f(lrma ha de 
fllll,lalsl' precisamente en alguna de las cansas 
~igui~lIte: 

infllliJo sustanciallllente en lo dlSpositi va de la sen-¡ (1) La letra bastárdilla indica las innovaciones de este proyeo
teucia. tQ con NlaciQll &i de la (lc¡¡uj.slo¡¡ <le Qlw;titu.oi.aR, ~acioIll 

J'Utioi ... 
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Tiene tambien lugar cuando la contravencion 
consiste en admitir en la sentencia una prueba que 
la lei rechaza o en rechazar una prueba que la lei 
admite. 

Art. 5. 0 El recurso de casacion en la forma ha de 
fundarse precisamente en alguna de las causas si
guientes: 

l." En haber sido la sentencia pronunciada por un 
tribunal incompetente o integrado en contravencion 
a lo dispuesto por la lei; 

2_" En haber sido pronunciada por un juez o con 
la concurrencia de algun juez legalmente implicado, 
o cuya recusacion estuviere pendiente o hubiere sido 
declarada por tribunal competente; 

3." En haber sido acordada en los tribunales col e 
jiados por mellar número de' votos o pronunciada 
por menor número de jueces que el requerido por la 
lei, O con la concurrencia de jueces que no asistieron 
a la visita de la causa, i vice-versa; 

4.a En haber sido estendida sin sujecion a la 
forma dispuesta por la lei; 

5.0. En haber sido dada ultra-petita, esto es, exce
diendo lo pedido o es tendiéndola a puntos no some
tidos a la decision del tribunal, sin perjuicio de la 
facultad que éste tenga para fallar de oficio en los 
casos determinados por la lei; 

1.a En haber sido la sentencia pronunciada por un 
tribunal incompete.llte o integrado en ccntravencion 
a lo dispuesto por la lei; 

2. a En haber sido pronunciada por un j Uf Z o con 
la concurrencia d@ un juez legalmente implicado o 
recusado, o cuya recusacion, interptlesta en tiempo, 
estuviere pendiente; 

3.a En haber sido acordada en los tribuuales cole
jiados por menor numero de votos, o pronunciada 
por menor numero de jueces que el requerido por la 
lei, o con la concurrencia de jueces que no asistieron 
a la vista de la causa, o sin la conwl'renda de algunos 
d@ los que asistieron a ell(t,' 

4. a En haber sido estendida sin sujecíon a la for
ma dispuesto por la lei, enténdiénrlose que no 88 sujeta 
a la forma legal la sentencia en que no 8e espl'esan los 
fundamentos legales i de hecho por los cuales se wnsi· 
deran probados ú no los hechos decisivos del pléito/ 

5. a En haber sido dada 1.!-ltra petita, estendiéndoT,a, 
a lo que no 88 ha pedido, o sobre lo qUB ha versado 
la discusion de lag parles, ni se ha sometido Ctl conoci· 
miento i resohlciún del Tribunal, sin perjuicio de la 
facultad que éste tenga para fallar de oficio en los 
casos determinados por la lei. 

La nulidad se limitará a lo juzgaelo ULTRA petita, 
sin periuicio de las otras caUS{IS que pited{l17 dm' lugm' 
a casar la sentencia / 

6." En haber sido dada COlítra otra pasada en au
toridad de cosa juzgada; 

7." En haberse pronunciado por omision, o infrac
cían de algun trámite o dilijencia declarados esenciales 
por la lei; 

8." En haber sido dada en una apelacion ya pres
crito o desierta; 

9. a En haber el juez dictad.o la sentencia con 
cohecho dado o prometido; 

la." En haberse supuesto dilijencias o trámites, 
falsificándose documentos o cOl1letídose cualquiera 
otra clase de falsedad, siempre que estos actos hubie
ren influido en la resolucion del juicio; 

11." En haberse faltaclo a cualquiera otro requisito 
por cuyo defecto las leyes prevengan espresamente 
que hai nulidad. 

Art. 5. 0 El rewl'W de casacion en la forma solo se 
concede contra las sentencias definítivas, i p01' escepcion 
contra Zas sentencias interlowtol'ias cuanelo en la 
segunda instancia se dictasen sin previo emplazamien
to de la parte agraviada o sin señalar dl:a pará la 
vista de la causa· 
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6.a En haber sido dada contra otra pasada en 
autoridad de cosa juzgada; 

7. a En haberse pronunciado con omision o infrac
cion de algun trámite o dilijencia declarados esencia 
les por la leí; 

8,a En haber sido dada en una apelacion ya pres
crita o desierta; 

D. a En haber el juez dictado la sentencia con 
cohecho dado o prometido; 

10, En haberse supuesto dilijencias o trámites, fal
sificado uocumento.~ o cometido cualquiera otra clase 
de falsedad <;''1e hubiere infiuido en la resolucion del 
juicio; 

1 L En haberse faltado a cualquiera otro requisito 
por cuyo defecto las leyes prevengan espresamente 
que hai nulidad. 

Art. 6.° El recurso de casacion en el fondo solo 
t.iene lugar contra las sentencias inapelables ¡le las 
Cortes de Apelacione~. 

Art. 7.° Para que pueda ser admitido el recurso 
de casacion en la forma es indispensable que el que 
lo entabla haya reclamado la subsanacion de la falta 
dentro de los cinco dias posteriores al conocimiento 
que de ella tuviere. 

N o es necesaria esta reclamacion cuando la falta 
haya tenido lugar en el pronunciamiento mismo de 
la sentencia que se trata de casar. 

Art. 8.° El término para interponer el recurso es 
<le quince dias fatales. 

Art. 9.° El rccurso de casacion debe interponerse 
ante el tribnnal que hubiere pronunciado la sentencia 
que se tmta de invalidar i para ante aquel a quien 
corresponc1e conocer de el conforme a la leí. 

Art. 10. Interpuesto el recurso de casacion, no 
puede hacerse en él variacion de ningun jenero, 

Por consiguientC', aun cuando en el progreso del 
recurso se descubra alguna nueva causa en que hu
biera podido fundarse, la sentencia recaerá única
mente sobre las alegadas en tiempo i forma, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo siguiente: 

Art. 11. Deben los tribunales invalidar de oficio 
las sentencias de que c¿nocieren en apeJacion o 
casacion, cuando aparezca de manifiesto en ellas al
gunas de las causas que dan lugar a la casacion en la 
forma. 

Art.6.0 Para que pued.a ser admitido el recurso de 
casacion en la forma, es indispensable que el que lo 
entabla haya reclamado la subsanacion de la falta, 
ejercitando oportunamente i en todos sus grados 108 

rewrsos legales. 
N o es necesaria esta reclamacion cuando la falta 

haya tenido lugar en el pronunciamiento mismo de la 
sentencia que se trata de casar o cuando la lei no ad
mite l'ecursos contra la providencia o resolucion que dá 
oríjen a la referida falta, 

Art. 7.° El término para interponer el recurso es 
de diez días fatales, si S6 tratare de casarían en el fondo 
contra sentencias definitivas pronunciadas en juicio 
ordínario/ i de cinco dias, tambien fatales, en todos los 
demas casos. 

El plazo correrá desde el día siguiente al de la no
tificacíon de la sentencia, 

Art. 8.° El recurso de casacion debe interponerse 
ante el tribunal que hubiere pronunciado la sentencia. 
que se trata ae invalidar i para ante aquél a quien 
corresponde conocer de él, conforme a la leí, 

Se hará mencion espresa del vicio o dejecto en que 
se funda el recurso, de la, leí o leyes infrinjidas, de la 
leí que concede el j'ecUl'SO por la causa que se invoca, i, 
si el recw'so fuere de casacion en el fondo, se espresará 
i determínará c6mo es que la ínll'accion invocada ha 
influido en el jallo, 

Art. 9.° Interpuesto el recurso de casacion, no 
puede hacerse en él variacion de nin~un jénero. 

Por consiguiente, aun cuando en el progrel!!o del 
recurso se descubra alguna nueva causa en que hubie
ra podido fundarse, la sentencia recaerá únicamente 
sobre las alegadas en tiempo i forma, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Art. 10. Pueden los tribunales invalidar de oficio 
las sentencias de que conocieren en apelacion, cuando 
aparezca de manifiesto la existencia de alguna de las 
faltas u omisiones que dan lugar a la casacÍon en la 
forma i éstas puedan tenel' influencia en el fallo que 
debe 1'ecaer en el juicio. 

Art. 11. El recurso de casacion suspende la ejecu
cion de la sentencia, escepto en los casos siguientes: 

1.0 Cuando se interpusiere por el demandado con
tra la sentencia definitiva pronunciada en el juicio 
ejecutivo, en los juicios posesorios, en los de desahu
cio, en los de alimento. 

2. ° Cuando de otorgarse libremente, quedada la 
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Art. 12. El recurso de casacion suspende la eje 
cucion de la sentencia, escepto en lo~ casos signientes: 

1.0 Cuando se iliterpusiere por el demandaflo con 
tra la sentencia definitiva pronunciada en el juicio eje
cutivo, en los juicios posesorios, en los de desahucio 
i en los de alimento; i 

2.° Cuando de otorgarse libremente, quedaria la 
sentencia de hecho eludida o retardada con grave 
daño en su ejecllcion i en sus efectos. Al conceder 
el recurso, el tribul:Jal hará declaracion espresa sobre 
este punto. 

sentencia dI' hecho eludida o retardada, con grave 
daño en su e.i~cllcion i en sus efectos. Al conceder 
el recurso, el Ttibunal hará declaracion es presa sobre 
este punto; i 

3.° Cuando la parte f!lvorecída por el fallo diere 
fianza de resultas, a satisfaccion del tribunal que 
dictó la sentpnGÍa reclamada. 

Art. 12. La Oorte Suprema, al invalidar una sen, 
tencia por casacion en el fondo, dictará al mii;mo 
tiempo, a continuacion ¡sin nuev'l vistl\, pero sepa
r'adamAnte, la ~entetlcia qne crea c"lIfol'me al Illé
Jito dd profwso, sobre la ('up,~tiur¡ en qu~ se ha come
tido la contracencion a las le,lies, i 'epro''¡lIcll'á las 
demas rewlueiones que contenga la sentencia, recl,¡ma·. 
da a las que no alecte el fundamento ,lel recurso de 
casuf'ion. 

El mi,wnn procedimiento adoptará la Corfe Supre
ma cutln'¡o admita lo,q 1'pCltrsos de casacíon en la for
ma, fundarlos en hab,'r .qido dada la sentencia cr,ntra 
otra pasa,la en autoridad t ¡-ORa iuz!lada, o en ha be?' 
JI/fiado uJtru-pptita ° s',úre otrl,s asnnfos o materias 
di"tin'aR de fa,. ql/e .'e habia'1- sometido a la resclucion 
del T, iblt7t l tl que la dic/6. 

Á.rt. 13, Cuando la Corte Snprema invalidare nna A t. 13. En los caROS de casacion en la f0r:Y:la, la 
sentencia por casacion en el f"ndo, dictaH\ a cont.i rni~ma spnteneia q'Hl declare la casacioll ,lderminará 
nuacion i sin nueva vista, pero separadamente, sobre el es~a(lo en q'lP lI"e la el pro<:eRo, el cual pe rpmitirá 
la cuestion materia del juicio, la sentencia q'le crea Ilmra su c(,nOCI.U1ientQ al tlibllnal cOfrespor,dicnte. 
conforme al mérito del proceso. E·te tribunal es aq\lel a q,lÍen tocar'Í>l conocer del 

negocio en easo de recu'aeion del juez o jueces que 
pronuneiaron la sentencia casarla. 

Si el r'Cllrso se fundare en haúerse dictado la 8en
fenda c' ntra otra pusada en autoridad de ,0,~11 juzga 
da {J r~n h"be/'se falll/,j" ult/'a-pAlitn, i la .~ent, ncia 
1" clamada (l/ere d,' t/1'illirtO, el Tribllnal procedel'rí en 
~onfi¡J'¡/li,l"d a lo di'plle.,t" en el in,.iso 2. o del articulo 
]!l'ecp dcnte . .si I,t s rd,neia atacada tu.'~re de PI imera 
irtslancUl, el Trilmnal /JP1'lt el UClll'S'! juntamlnle con 
1"1 apeln,'ion Z l'e.,ol"el á ~n un solo fnl/u ámbos recursos. 

Art. 14. En los ca~os de ca-acion en la forma, la ~ Art, 14. S.empre 'lll!\ se dflclare no haher lugAr al 
misma sbntenda qne declare la caeaeÍ"n fleterminarlÍ re('uISO o a la CaRaCIOTl, Re ('on,]pnará ~n cl)~tas al litio 
el estado en que quede el proCI'so, el cual se remi, gante qHe lo Illib,pre illlerplle,tO. 
tdi.rá para su conocllniento al tribunal cflrrespon- 5i aparec.iere de los ant'cprl p 1ltps (jite elr-8cursr; es 

lente. l' , I ¡·Z t I I . , d 1 
E 'b 1 1 . . cononer ,lel ma z¡;ZOSO () ( el' UI:U " I,nra re M', al' ti fJ~('¡¿non e O ,te trI una es aqne a 'jUlen tocan¡¡. ~ . 'l '" ,., . . d '1 . ¡wJla,l" z que es r~"CW'S () Z1l!racc¡"nes 'Iue .'1' ZrtlJocan 

negocIO ~n caSIO e recu~aclo11 Jd!' Juez ° jueces q1le pllrn jotndnrlo son malt1fip"tamellte falsos () desldaidos 
PronunCiaron a sentenCia casa a. d' d 1 (' S 1 b á . p todo t/tu ,amento, ,a ~orte ¡¿"rema r e el' zmpo-

Art. 15. Siempre que se declare no haber 1l1gar 
al recurS0 o a la casacion, se condenará en costas al 
litigante que lo hulliere ll1ttlrpue~to. 

?lel' una ¡!tulta a la pa¡·tr! q'le lo illter¡JUso. a lJ¡.nefido 
de la MuniápaliLad del fugar en donde se ha seguido 
el j/licio, g",e no p"ill"á exceder de dad mil pe~os, i 
de/Jeró .-uspendeJ· t~mJloralmerdA, sin eXI:l~der de un 
año, al aiJo;¡a,fo (]'18 l() ha sllscrito ° defEndido, ° pri
t'arlo, tambien temp,\rolmpnte, de la lacultad de auto 
dz,/r recursos de ca,'aci'At. 

Si del pl'o~eso apareciere que las infracciones que 
Birwn de fundamento al recw'so, se Izan cometido a 
cien('in cierta o por ignorancia inescusable, pasani l08 

ftrdecedpntes al Ministerio púhlico pura que procedn 
como estime de derecho. 

A rt. 15. OO'l1ün In,~ sWNtpncia8 didct'ias pn lo,~ re 
furso" de ra,mcion, la leí nI! C'du"ede l'ecnr"o, .'alvo el 
di o'cn', de lo" zntel'eswhJ8 ¡,ara pfr'''filwr l,/. relfp, 1IS«

b.Ltd'.ld de los jueces en lr.t forma legal correspondiente, 
"" lOI calO. 6!1. qUe 1wbiere htgar a ,zla. 
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§ 2.° 

DEL Rfi:CURSO DJ;J CASACru~ CO~TRA SE,'{'l EXOlAS rRO' DET REOURSO DE CASACI0N CONTRA SENTENCIAS RECAl' NUNCIADAS EN JUIOIOS DE lIIiNDIA O DE MENOR 
CUANTÍA 

Art. 16. El] lo" jni".Ío8 de ll1inil'la o de menor 
cuantÍa hai ln:;tt' al recurso ele C:l8élCiU!l en la forlIlH 
en los casos ·:1'; lus IllÍmc!'os l, 2, 5, 6, 7, 9 í 10 rIel 
articulo 5:' 

Ad;, 17~ t~!l est.{Js jnieios Úllic,lil:enL· se conside
raran dllijellcias o trámites eS"IJl:i<tl"~, d emplaza 
miellto dé! demandado I'n la f'1l'l1la prc"crita por la 
leí para que contesto la clcilW:¡c!U, Ed [:.da en que 
d8b¡~n cOilP,igmui'tl l:lB pct.icior:es de 1Gs p'l:-tOS i el 
clnphz\ltnieutD \1(~, 1:1~ Inist"llas pZd'H que ocurran ante 
el tribuna; d\: s"r~"ll:h ir,,!aneia a f'cgnir el recurso 
de apalaciull, cUlIndo 8(' h \1 biere i 11 terpnedo i proce· 
diere. 

ArL 18 . .El ¡',:l!iOO de cils[J.':ioll en los juicios de 
nddiuH¡ o d(~ lllijil':l' e;I"\lltÍil 8d il1tcl'p:)ndrá vcrbal
llH',ntt3 ,) p~H' ('~clit!), dHntrü del térluino de cinco 
dias Lll :¡10,', 'L,t~ el trilJ~lJJill que dic:tó 1" selltetlcia 
reclamada. 

En tojo caso 813 ha,,.á lllcncion esnresa a.e la causa 
en que el recur"o Se fund,,; i si s~ interpusiere ver· 
balruonte, ee dejará de ella constancia sU un ~~c~.a. 

Art. 19. Int<JJ'pucc1to el 1'0CnrSO dentlO del tér
min" ¡',~al i en la flH"n!l, cspresa,la ea el articulo 
anterior, ma:llná d tt'ibunal que SEl ¡XlH(':¡ orijinales 
los antf~e0~,J.c'nt~',~ 1 ,h::~ LJS al que deba e'\!v)cer en la 
casaejon, ern phz;-;I n, lo a las parLes para q no eon1 pa· 
reZCflll a ,;rcgllir el ¡censr) en é.l término de lliez uia.<, 
cuucados aC3dé que se reciban los autos por el 3U' 
perlOL 

Alt. 20. El Lrihnnal que cnnoce del recurw mano 
dará cita" a la~ partes en la forma establee ida para 
hacet' las ~.,)tifi('aGi()ne,; en los juicíus que ante 61 se 
siguen, i las oirá fi c',mpa¡eeen. 

Si la eaa·" :d:'g¡lrl;¡ IlGee,;itaro probarse, se recibirá 
la prueba ~n la f"lmil determín[tch para los jnieios 
en que lTCr.ylTC el IéCtll'l'O. 

, 3: 

DAS EN JUICIOS DE MINIMA O DE :MENOR CUANTIA 

Art. 16. En los juicios de mínima o de menor 
cuantía Be concede el recurso de casacion en la foma 
contra las son teneias inacept'\bles i ~olo en los casos 
de los números 1, 2,5, 6, 7,9 i 10 del artículo 4.° 

Art. 17. En estos juicios se considerarán trámites 
esen,~íales únicamente la citacion para contestar a la 
demanda i en segunda instanciél la citacion para oit· a 
las lJal'tes ántes de ¡'esol cc?'. 

Art. 18. El recurso de casacion en los juicios ele 
mínima o de menor cuantía se interpondrá verbal
mente o por escrito) dentro del término de cinco dias 
fatales, ante el tribunal que dictó la sentencia recIa· 
marla. 

En todo caso se hará mencion espresa de la causa 
en que el recurso se funde; i si se interpusiera ver
balmente, ee dejará de ello constancia en una acta 
o dilijencl.a que firmarán el juez i el reeurJ'ente. 

Art. 19. Interpuesto el recurso dentro del término 
legal i en la forma espresada en el artículo anterior, 
mandará el tribunal que se pasen orijinales los ante· 
cedentes obrados al que deba conocer en la casacion, 
em plazando a las partes para que comparezcan a se
guir el recurso en el término de diez dias, contados 
desde que se reciban los autos por el superior. 

Art. 20. El tribunal que conoce del recurso man
dará citar a las partes en la forma establecida para 
hacer las notificaciolles en los juicios que ante él se 
signen, i los oirá si comparecen. 

Si la causa alegada necesitare probarse, se recibirá 
la prueba, en la fOfllJa determinada para los juicios 
en que recayere el recurso, nI) dEbiewlo el término 
exeedeJ' de diez dias. 

UI 
DE LOS lWCUH~OS DE CA~AClON OONTIlA SENTENCIAS DE LOS HEClJRSOS DE OASACION CONTRA SENTENCIAS PRONI1NCIADAS ES PUDIERA o EN ÚNICA INSTANCIA PRONUNCIADAS EN PRI~{ERA O EN ÚNICA INSTANOIA EN JUIUIOS DE MA YOIl CUANTÍA EN JUlOIOS DE MAYOR OUANTÍA 

Art. 21. En j,'lI", al s()n trámites o dilijencias 
eS811cioiecl en 1u ¡Jrinllera (, el! la úuiea inst:.\Il(;i:l en 
los juicios de ItwY"t' en Illtía: 

1.°i'..1 ()wplr;z ¡miellt.o del ,!pilJanda,lo hecho pre
cisamellte en la forlllll esta bl',cida pur la lei; 

2.° El recibim,entu de la causa a prueb~, cuando 
proce,Jiere de derecho; 

3.° La plá~tiea de dilij81lcias prob~ltorias cl1ya 
oll1ision pu,:ri:l pl'ollu()ir indefeusiol1; 

4 ° LiI agre/ar:iun de !r's instruulenbs presentados 
por lan ]JH\eH; i 

5.° Ll e,tacio:l paril oír sentencia Jefinitiva, en 
los caSos en \[1\\' 1:\ jr~i la establece e,~prt)samen te. 

S', E, DE ~. 

Art. 21. EIl jelleral, son trámites o c1ilijencias en 
la primera o rcn la Únic.a instancia, en los juicios de 
mayor cuantfa: 

1.0 El emplazamiento del demalldado hecho pre' 
cisamente en la forma e"table~ida por la leij 

2.° El recibimÍellto de la causa a prueba, cuando 
procediere ele derecho; 

3 o La practica de dílijencias probatorias cuya 
omision podria producir iuclefpnRion; 

4.° La agl'f'gacion de los inStrumentos presentados 
por iris partes; í 

5. 0 L~ citacíon para oir sentencia definitiva en los 
casos en que la lei la establece espresamente. 

69-70 
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Art. 22. En los juicios de mayor ("¡ant.¡a 
ante arbitradores sou "j'¡'uní tt:B eS(él'ci":iC

,.,. lo' , 
partes eSpretlCll ('n el acto constitutivo ¡j"l c!)'!lpromip,o 
i, si nada l.ubieren ellas eepl'cl'a(lo ~1cet'.\ dI) C,·(I', 

solo los comprendidos en los íw'j,os 1.0 i 4,0 dd 
artículo preceden te. 

Art. 23. En el escrito en que SI' ir.tprpnng~ ,1 
recurso se espresará determirl.ld¡¡¡wnte la ca"·", ('ll 

que se funda, designaldo la f~1ta u Ollll"lun 'tU, .,a 
lugar a él. 

1\'t, 2'2 g,' jo I)>'Y"J' cl1antÍ:l,s,,'gl1idos 
,', í::u.bu.:;; !-"¡ (/:(; ;''¡¡jl:,c,(': ~'~~~'!l,)i(l1 .:~ ln~ qne las 

t', +-'ll \ ¡ U ';)(1 f;(ln t,;vuLlVI) dt·l (.~orl1pro-
~u 1, ;~; .il :1,; i; ;; íJ:. [n ~; '8"Ga de 

é .,to, t.n!o ;U,3 Ci;;l! t l'GL1: ~dt_js {:;11 lus 1::' i 4.6 del 
C\l'l i'~Il¡ü pre,;rcden te > 

.bLrt. 2:3. ln f )!-';: )tc el 
E::xanliu:;l'ú, pi cunt,H;'l'C:l rH~: ei1 t,iguientes: 

l.a Si ia ,::"'L"\<\;1:1 a q'''' S" l,·tltlllj es de aquellas 
contrH (;\¡"lt,s 1\; C(J]"j::e i~ 18. lf'i; 

2. 11 SI 8ü l¡¡t inter¡>ue,-;tu en tifrnpo; 
3.' Si hace lW~¡H~i(ln c,,¡n'e¡;a o determinada de 

la cansa ~n que Ee funda; 
4." Rí la c'·'nR8 f';¡..t,~sada e~ de LIS s,·ñQlarlas por 

la lei; i 
5." Di ;a hGo:lli) rlpbi,lw;,li"lte la lc(:lauacion de 

qUA traca el "rtúlUl(j 6.° 
COl!emTi(JYl.iú tO(l:~8 est>lS ci:cunstáneias concederá 

el rectHoo i rlislJondrá la remision dd píoe~so al Tri
bUEn] co¡n"¡)(lilüi0ill(', h'n el caso cunti'(.wio lo dene· 
gariÍ. 

Bn uno i ot/'o caso, la, pro{Ji,I(!Jwia del triuunal 
de Iv ni fundar"!" eS}l1"i!smdo las razones pOI' las que 

j eSe C'¡ilccdu o dmde!Ja el rCCllrS I). 

Art. 24. Interpuesto el reCUfeO I el tribunal a ILllO \. to. 21, La 1', lJIi.<1:'m {Iel ht [¡ar,t el que 
examinará si conCUlren las cilcunsto.!wi'lS ,,¡gllíeli",': e¡da!,l,. dr,'curso en lo" dOi J¡{¿(Ji1ps 8i[Jllíeldps a 

La Si la sentencia a que se refiere es d.e aqll\liliis la n, ti(ic"r;il/n lit! la I;OltC,'"iIJ!l ,le! )'P,'I!l'S", i ,-'í no ltt 
contra las cuales lo concede la lei; ve;ilica,e, ~e dtdl.lla1'lÍ, cr "puc, ele )C(fiW'úlo para e/lo, 

2." Si se ha interpuesto en tiemIJo; SMi efecto ti recurS'] entaD/adlJ. 
3." Si se hace mencion espresa i determinada de I 

la causa en que se funda; I 
4. a Si la causa espresada es de las señaladas por 

la lei; i I 

5." Si se ha hecho debidamente la reclamación de 
que trata el artículo 7. 0 

Concurriendo todas estas circunstancias, concede 
rá el recurso i remitirá el proceso al tl'ibllllal corres
pondiente. 

La remision del proceso se hará de oficio i ¡íbre 
de porte al dia siguiente despuee de la liltima notifi· 
cacioll. 

Art. 25. La providencia en que ti tributlal a quo 
deniega el recurso (le casl;\cion o lo ,l~clura LO inter
puesto, es siempre apelable para alltp el tribun,;,I a 
quien cOrI'esponua su conocilviento. 

Art, 25. Si el T, ilJ1l'lCil (( r¡Il0 .Z,,¡¡te!la el recurso 
de eaRflcir;/l o!o rlJI:!a J"I .)1:1/ eh·to, pudl'á la parte 
aumui,lCllt or:/li'ril' Ile ¡u'cho /wtp ,) tl'lb!/n''¿ cO),l'espon
¡liente pa:'(/, ('blenl'r que Se le wnced:t dicho ,'pcm'so. 

Esta redalíl[l!:íon pm'a s'r a {mítida deberá ded,t
cirse deutro del th'/nino de pmprazmnienfr, qzte para 
{'stl! ejedo no podrá ser menor de cinco días. 

Art. 26. Elevado el pl'OCeSG, exaluhHuá el tri - ",-~rt. 26 .. Eleva,lo {·.l prnl.'eEn, ('JGnninarn el Tribunal, 
bunal si parece admiBible el l'scnrw, esto e~, Sl sin aZldiencia de /c",! liarte."!, si parece admisible el 
concurren en él las circunstaneiati '''Jpreo[\,ias ell ei I e;;u! u, pi 3 ;·ld)Uf'l',·n eU Gl las eirCLi'l'3tallcias 
artículo 24. el) ,,¡ ",¡"Lulo 23. 

Si encontrare l'll;érito para consirlerclr ~t1~,lm¡Hi:)le 1, ellC()ntra!'~ n,UllW f':\fll consUera)' ilH~.¡mi8ibie 
el recurso mandara traer los aubs en lClaclUU 8{¡Ore el I'C'Cl:i','ü H'u",)·b", tlae!' ¡I'" Qut,·" t:Il l",]aclOn sobre 
este punto. - I ,este pllntu. 

Si declarare no haber lugar al recmso, dlwolverá Si dech"'3re no hillwr lngcH al l'ACU1,:O, devolverá 
el proceso al tribunal inferior para el cumplimiento el PI ,·.:eH'} al tribunal infeti,E' pilra el cl'.m ¡!Iimiento de 
de la sentencia. la ~en Lr neja, 

Art. 27. Encontrando el tribunal aclmi,-úb10 el Alt. 27. JÚleontr.,¡¡,;O el T,ibnnal admisible el 
recur.so) mandará que se traiga sobre él los antos en I recLlI'~o, maulará qno se traigdn sobre él lus autos en 
relacIOn. relnc¡«li. 

Art. 28. Cuando la causa alegada necesitare prue- , A rt. 28. Clln)1,b Ll U11l:'a a1pgada necesitare prueba, 
ba, el tribunal abriri un término para rendirla en la I el Tribanal Befl~!al'á i"lla lrn,J¡¡la 11n término que no 
forma ordinaria. I pudrá e;;;cecler (le treilttc¿ dias. c'l.udquiera qne sea el 

depw·tamenio en que iíeba 1·endi1·ie. 
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-a.4...rt. 29. 8i algurl'; d·~: 1 ',i:i Vl", Ll~ HU cOlnpareciere 
alltu el tnbunal 5uperiur d"ntru ,Jel termino de eID 

pI8z:uniento, se obsel'v,uá Jo displleato para pi recnrso 
de apelacioJl en este C:l.OO. 

Art. 29. Si alguna de las partes no compareciere 
ante el tribunal superior dentro del tél'.uino de em· 
plazamiento, se obserT<inl lo dispuesto para el recurso 
de a pelacion en este caso. 

IV 
DE LOS RECURSOS DE CASA0IO:<i" CONTRA SENTENCIAS DE LOS RECURSOS DE CASACION CO:S-TRA SE:S-TENCIAS 

PHONU:S-CIADAS EN SEGUNDA INSTANCIA EN JUlCroS PRONUNCIADAS EN SEGUNDA INSTANCIA EN JUICIOi 

Dg ~IAYült CUA',1'íA DE MAYOR CUANTíA 

Art. :~O. S'JU trálUiGes o lilijerlt,ias e.~encir:les en 
la seg:.:nda in"tancia de los jnieioR de muyor cualltía: 

1.0 L~ citaeion i elllplazamiento de las partes, 
hech()s ántes de que el ~nperiol' C,'ll(·zca el reCl1rso; 

2.° La espre~iiln (h· élgr-1vi l 'f! i !-'u contps~acion, 
cuan']o RPg11l1 la lei d,·¡·a tener IlJgar este tránlit,·; 

3.° L~l agn'gaciLIl de ln ... tl'llfllenti!.g presentadoFl 
por las partes en t.iellJ PI) hálJ¡j i I:t llditieüeion del PU 
tra~l¡¡rlo a la I'artf' eu,tll la cual "te ¡nei'flltarelJ; 

4 o L! rOlllpstaei"n al e,(~,Ítn de a'lhcRÍoll a la 
apelacio!l <letllleid¡¡ "ll tienJI)!) i JUl'lua; i 

iJ.O La notifi';<lcion '].d rlecreto de autos en rela 
don i la Jijaeioll ,¡,~ la e"ni'a en lahla para su vista 
en los trihunales c(;lejiados, 

Art. 31. Para intcrponer recurso de easacÍoll con
tra sentenGÍa de segunda ill8tallcia, es nWlle"t\'f que 
se acompañe certificaeion de ha ber,e c',nsigll"do (~ll 
areas fiscnh's las siguif'nt,es calltidade~; 

Si la cas30ioll f\JI'!'e en el fundll, ci;'nto cincuenta 
pesos, !lo) exú·rli~ll j'J rle diez mil ¡,esos!il cU'llItia del 
juicio, i treeeicn!ns p"P.0S c1I3nd, fxc~da de dicha 
SUilla. 

Si la c-¡;sal'ion fnere (>n la {"rmn, Ci81l pp~o, CU"_Jl!l() 

la CUilntí:l d,>1 jlrici" r,l) PfI"(\ ,le ,¡irz mil P"f"'S, i ,los 
cientos IWs,'s ~i excp(le de elloo• 

Si se illtelprl.,j¡>ren conjuntamente 108 n'cursos de 
casacion en el fondo i en la forma, se e,msigna"á 
solo la cantidad exijida para el primero. 

Art. 32. Si la cU<lntia del pleito no fuere de 
pronta o fácil apreci:rcioll, conf()rl1l(~ n las reglas 
dadas en la L'~i de OI',l(HiJiz,¡cion i ALribnci"nps oe 
los TribllnalcR para tijlf la cornpetf)l](·.i~, o no vareare 
sobre materia apreciable de dillero, se c(J!lsiderará 
die)¡a cuantía, para 1o, "fecr,e;s cid articulo preceden 
te, ellmo de Jlléno~ de diez mil pesns. 

Art. 33. Ni los oficil1les (lel ministerio núblico, 
ni los defensores públieoR, ni l(ls que gozan de privi
lejio de pobreza estarán oblí¡,:ado8 a hacer consigna 
cion alguna para inter,JOner recursos de ca."ilcioll. 

Alt. 34. Intlorpue~to d r(]ClllS~, el tribunal a qua 
examinara si concurren en él la~ cil'cnn,tanci:ls (JO

prllsadas en el artíclllo 24, i ,i so h'l hecho 1>1 con
Bignacioll ,le q \le tra tan los q 1\e prec~ 1 en: i pro veerá 
en conformidad a lo disl'nesto al final de ,\icho u!tí 
culo. 

A1L 35. La cantidad eon~ignfda se devolverá a 
la parte en tuda caso en que- el Trihuml Superior 
case la sentpll(~ia () devuelva el proceso sin pronlln
ciarte acen a d" h ea'i1cjon ni sobre la a,lmisrbilidad 
del r('curso. En los ,1enl.\H casos se aplicará f\ bnne
fieio fiscal. 

Art. 30. Son trámites o dilijencias esenciales en 
la segunda instancia de los juicios de mayor c:¡antía: 

1.0 La citacion i emplazamiento de las partes, 
hpcho~ ántes de qiie se cea el recurso; 

2: L'l espresion de agravios i su contestacion, 
cllfln'lo spg-m la lei cleLa tener lugar este trámite; 

3. o La agregacion tle instr Ull1flll tos presen tados por 
las partes eu tiempo hábil i la nfJtificadon de Sil 

traBlndo a la pHte contra l:.¡ cual ~e presentaren, 
siemp1B que 108 documentos hayan influido o debido 
influir en el fallo; 

4.° La c(JIltestacion al escrito de aJhesion a la 
apelaciou deducida en tiempo ¡forma; i 

5. ° La notificacion del decreto de autos en relacion 
i la fijacion de la cama en tabla para su vista en los 
tribunales eolejiados. 

Art. 3 i. Para in terponer recurso (le ca"flcion con. 
tra seutpncia de sei\nnda imtancia, es menester que 
se acompañe certificacion <le haberse cOllsignado en 
arcas fiscales las siguientes cantidades: 

Si el juicio no ,'uediere de tres mil pesos se consig
narlÍn d08,:iento,~ pesos. 

Sí excpdiere de tres i no pasare de veinte mil pesos 
se cons¡gnnrán trescientos pesos. 

Si ex(;ediere de esta S;tma, ha.~ta cien mil pesos, 
qninientos peso.~/ i si pasare de cten mil pesos se con
siynarán mil pesos para dednc¡r el recurso, sea éste en 
la forma o en el tondo. 

Art. 32. La cuan tia del pleito, si f/tese dudosa, la 
fijad, de plano el tribllnal qu« dicte el fallo i po(h'á 
8131' modificarla esta res"lllcion df!8111l~S de h~cha la 
c!J1lsígn!lcwn i en el Cnrso d~ la instan,;ia sobre casa· 
cían pOI' el t'ribunal que conoce del1·eClt/·so. 

Art. 33. Ni los oficiales del ministerio público, 
ni los defensores públicos, ni los que gozan de privi
lejio (le pobreza estarán obligados a hacer consigna. 
cion alguna para interponer recurso de casacion. 

Art. 34. La cantidad consignsda se devolverá a 
la p'lrtll en todo caBO en que el Tribunal Superior 
CRRe la sentencia, o devuelva el proceso sin pronun
ciars' .. aCf'!'ea ,le la ca~aci()n, por convenio de las partes 
o pOI' desistimtent'J ,Iel re(~1trrente presentadu dentro 
de los quince dias siguientes a la llegada del proceso 
al tribunal que conocerá del recurso. En los demas 
caROS se aplica"IÍ a benefício fiscal. 

Art. 35. Interpuesto el recurso, el Tribunal a qua 
ex:tminará si concurren en él las circunstancias es
pre~a¡la~ en los artículos 8 i 23, i si se h'\ hecho 
la con,ignaeion de que tratan hs que prececlen; i 
pmnerá en conformidad a lo prescrito en el citado 
artícnlo '23. 
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Art. 36. La providencia en quo la Oorte tl" Ape
laciones deniegue el rBcurso de ca~acion es siempre 
apelablo para ante la Oorte Supremo. 

Art.36. Las rÜ8plisicioncs d,! lns adículos 26 i 27 
son apltcables a lús recursos de ca.,adon contra las 
sentencias pronunciarlas en segunda il/stancia. en jui 
cíos (le mayor cuantía. 

Art. 37. Elevado el proceso a la Corte Suprema, Art. 37. Eucontmn'1o el Tl'ibnual [1c]núible el 
examinará este Tribunal si parece admi8ible el re- recurso i sien·lo éste de caRacion en d fon.lo, ~e en
curso, esto es, si concurren en él las cirennstancias tregará por diez (l¡¡,S d plO<:eso a la palte que lo 
espresadas en el artículo 2·1. . hnbicl'B int!'rp\l0Rto [1 fin de qUR lo funcl" pOl' e¡;erit,o. 

Si encontrare mérito para considerar inadmisible De este escdto Sfl COmlll1!CHlá traHlac!", t~lllbien 
el recurso, manr}llfa traer I02 autos en relacion .sobre por el término de die7- di~R, al eonti'ndor, j íl'a8wl'rido 
este punto. el plaz() qnedai'á el negocIO paru fijar~e día pam su 

Si declarare no haber lugar al recurso, devolverá vista. 
el proceso al tribunal inferior para el cumplimiento I 

de la sentencia. 
Art. 38. Encontrando el tribunal fullllUble el 

recurso i Gienrlo éste de casaci,'n en el fml.lo, 80 

entregará ['01' di"z di"s el proceso a la parto que lo 
huhierü illtcrpU(''3to a fin de que lo Íllllde por es
crito. 

De este e .. 'crito se comunicará traslado tambien 
por el término (le diez días al cont¡·¡¡dcr. 

Oíclos las ¡HU tes, se pasará PI procew al fiscal pala 
qw) en ,d término de veinte ,Fas emiü.t su dictamen. 

Art. 39. Cmildo el Tfcmso fuere de casacion en 
la fonllll i ni ¡.ribllllal lo eneontra~e admisible, man-

Alt. 40. 1~1l el lcemBO de cas[lcion en el fondo 
ne> se p~)dl';in a·\mitil' ¡tÍ decretal' de oh(;i,) ["da mejor 
proveer prra::has (1~~ ninguna erase qUe th:ndan a t:;-;tu .. 

bloco!' o esclarecff 1.,s hech(.s contlOvertidos Ul ti 
juicio en que l<1J\;¡";'~ ¡'('cnid() la sel!ten~ia reelamada. 

Art. 41. Si ;'l) illlerpnRiol'Cll conjudBmenlc recur
so do ensacion en el fondo i recurso ,le cflsacion en 
la forma, se resolvern, previamonte el segundo; i si 
se diere lngar a él, se tendrá corno no interpuesto el 
primero i se dev"lverá al illteresa.lo la multa clue 
para inteq)llUe'rIA hn blere consignaclo. 

Al t. 4:.l. Eu la vista de la causa se oh~n\'al'án las 
reglas establecidas para las apelaeioncs. 

Art. 43. El recurso (re casacioll do que en esta 
lei 50 trata es el único remedio qUiO se eoncedll para 
invalidar las sentencias. 

§ DISPOSICIONES ESPECIALES 

ArLo 44. Desde la fecha de la vijencia de la pro
sente lei la Corté' Suprema se compondrá de nueve 
miembros. 

Art.. 45. Para conocer en los recursos de ca8a~ion 
i sus incidenciaq , la Oorte Suprema necesitará la 
concurrencia de siete de sus miembros, por lo mé· 
nos, i para formar sentencia la de cinco votos con 
formes. 

Alt. 3(;. Onando ei recurso fuere (le casacion en 
la form:¡ i el Tribunal lo encontnrre adlllisihl~ man" 
dan! ti "el' los autos en relaciono 

Art. 39. En el recurso de casacion en el fondo no 
se podrán admitir ni decrEtar de ofieio pilla mejor 
proveer pruebas de llinrzuna clase que tif'n<lan a 
estahlecer o esclarecer los hechos COllt.rovel t.idos en él 
j:.dcio en que hubiere recaido la spntel<cia 1< clamada. 

Art. 40. Si se interpmieren cOlljlllltalllPllte recuro 
so de casacion en el fondo i recurso de casacion en 
la forma, se resolverá previamente el segundo; i si 
se diere lugar a él, se tendlá como no interpuesto el 
primero i se devolverá al intere~ado ÍI:I multa que 
para interponerlo hubiere con,.ignudo. 

No sArá tampoco necesario lJir al ministerio públi¡:o. 
El triimnal podrá pedirle dwfámen cuanclo lo conside 
re conlJeniente. 

A1·t.41. Losprocedimíentos relativos a la vista de 
las ~ausas i las ,iisposicíolU'S sobre la (ormo. de las 
sentencias) la obli[la.cion de f¡tn ladas, la maWTa de 
votar, lu pulJlicíclad de los rir/lo., i de 108 votos i rlemr¡s 
referentes al proeedimzénto (jW' s·, obsel'?:a en hts a¡,ela
cionps se al'ficclrán a las sPlde7li:Ías de casacíon. 

Art. 42. Si las causales ele casaci"n (ueren varias, 
el tribunal, cllalldo haya. de dar {?tiJal' a lx casacion, 
no se pronunciará sino sobre las qnc considd'c acepta
bles. 

Art. 4:l. El re(;llrsn (le C98acion de q ne en esta lei 
~e trnta es el único rempellO que se concede para 
invalidar las sentehcias dictarlas contra parte lejítima 
en los ,juicios civil~s. 

Respecto de las causClS criminales el rrJé/tl'SO de 
casacion se rife pOi' la leí de nulidades míénlras no su 
dicte otra. 

DISPOSIC! JNES ESPECIAL li;S 

Art. 44. Desde la fecha de b vijencia de la pre· 
sente lei la Corte Suprema O'e compondrá de nueve 
miembroR. 

Art. 45. Para conocer ele los recursos de casacion 
en el fondo i de SlIS inci,leneias la Corte Suprema 
necesitará la cONcurrencia de siete de sus miembros, 
i para formar sentencia la de cinco votos conformes. 

¡VO concul'r{endo áte nÚ1Jul'o de/Jotos se recha?!ctrd 
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Pero b;l~tará un solo ministro pala el llespacho lle 
las provúlt'n0üls de Illl'ra 81l8l:'IlClUeion. 

Art. 46. E:l laR C:111:>,·8 ~, (~ue ~'J refine el nÚílíero 
3,° del artículo G7 de: In ki de 1:5 (10 octubre de 
1875 i en las ~"lli<lE' de lmo~n2, él" l"L2.(li,:i"y¡ í de 
mas que uebell jll~gar$e n,n ~ll!(glo al ;Lrccho ,inter 
nacIunal, conoe,'ra en l'l'll'))(;ra lJl:..:taiJel[t uno oe lu,~ 

nlÍnistn1s ¡le la Co,te dB l\IH~L\(~i(\L(·f~ le~l!ectlv(l, con 
fOrlllO al turno ql\e t,) d~do ,·,t,;I,',('Ze el p"'c"iJente 
del Tribunal, i en s,og'll1da i'lsbl<cÍ:! toda la O'llte o 
la sab de la Corto (\ "I:~ (":'lT(,¡O'),)IlJ~ el (;r.nucimiento 
del negocio. . , 

Art. 4i. L"s COI t<:;j ,le "Jlk!r\~iOiH's conocerán 
taiubien en 8;-~,~uJlda il1;;tl111Cl,J dl~ lé1~~ causas do ha
cienda (ln CIne C,'1l1'\,ckrc'H pn p¡jrn~'ra k:s jnc~~cs de 
su respectiv,¡ j'ltis iicei,,ju. 

Art. 48, GJ,.(a p¡l'¡¡~l' I;,¡J\:,. 23(;',\111'}\ uno ¡}e los 
miembrus ,1;, la Cm'í,' S\l¡m;Ul" ha,h 81 di" .le h 
vista ,íe L, caus" i ::¡ü",' de' ellJ¡J¡Zcll' EU I,clno,,¡mie.n!,o, 
tún ~(J-¡rres:::' ;t:';·_i\'~. l. • 

l'.sta regia Si' ,,¡,b:¡\¡;, ,/'¡lllhJen a las Curtes ele Ape
laciones. 

ARTÍct;LO 'IHANSITOfllO 

De~d\] la Vij;'llCi" ,.1e h [lresi'nh lE,j ,se clevolvel'an 
a 103 tribllllalés que COl'H,s)ll'lldaYl ir,:;; Cij118H~ fl que 
se Icfi"ren :08 articulas ,16 í 4i, pero 1<1 Corte Supre
ma contintl<\J'á cOlll)ciell'}o en aq¡wllü~ (1'l8 GC cucon 
tt'!ll'fltl en e>~.ta\to (le scnteneia. 

el reCltrso o la, cuediolt incidcntr([ rJlle se somete a la 
~'esolucíon del [,·ibanal. 

Para las providencias de ¡nera 8u8ta,nci'wion 1) Ista
rán tres ministros, c¡wHdo no se die! ({ren en audiencia 
púNica. 

Art. 46. Si no hubiere su!ici"nte n¡¿mero (le miem
bros de la ClJrte Suprema pum cr¡nOéCl' ,'71 alqun 
,'r:CUI'80 dt casacion, pOI' implicaneia, recusaríon o 
illhabilida l l temporal de alguno o alg111lfJ8 de "lIos, se 
llamará, nominalmente i puj' deCl'fto especial, ¡Jara 
ildei!l'urlo a los tlscals8 del múmo tribunal, comen
z'indl) pOI' el de tnl'llo; a 108 fiscales de la • orte de 
Apslar:iones de Santútgo i, en último casú, a los abo
(jados desi(flWdo, paía int~rjl'Cl7' la Corte Suprema, 
entendiénchse I'e,pecto d" tOll08 !C8 'l!ombrado6, siern
]I')'e q.'lW no estuviesen implicarlos o inlvlbi!ítwlos le~7al. 
mente para entender en elrewrso. 

Se tnfenderán impli~adr)8 los aboiladas que i ¡¿rieren 
a ~n cm'Yo alq¡¡n juiciO en IJIU' SI! trate de la misma 
cuestiono 

Aut. 47. En lao causas a que se lcfiertl e: húmero 
3 (lel articulo 67 de la l~i di) 15 de octubre de 1875, 
<:ü!loc8ní en primera ilistaneia uno de los míern broa 
de h Corte de Apelaciones respectiva, conforme al 
turno que al dedo establezca el presidente elel tri
bun"l; i en segunua instancia toda la Corte o la sala 
de Ji¡ Corte a que conesponda el conocimiento del 
negoéio. 

Art. 48. La Corte Sup?'erna pod1'á dáidirse en dos 
salas para resoli!!'?' wÚl'e los demos negocios de que 
deba C'i1l0cer i qué no vlTsen sobre asuntos que l·'quie. 
mn la concw'1'encia de mos de tinco lit sus miembros. 

ARTICULO TRANE'ITORTO 

Desde la vij,mcia de esta lei se devolveráu a los 
trib1males que correspondan las cansas a que se l'efh· 
re el art.iculo 47, salvo las que se hallaren ya vistas 
j en estado de sentencia, que L1eberan ser resueltas 
por la Corte Suprema. 

l 13antiago, 18 de L1iciernbrc de 1895.-José A. 
Sda de C0misiol\f\8, 31 ,1'3 (liciemlJrfl do 1894.-1 Gandarillas Senador pur l\Iaule. 

José Clr;})ln¡tc Plíln·ci!. -l~cámnn,l() Silva C1'llz.- í ' 
Jlarcinl Jlarfíne¿, ,,·CddJ' A. Palacio" Z. -Pecllo I ---
Bannen -]JJLÍ/imf) el,,1 1)"í'¡PO,-.!WlIl A. Bml'iya. MODJI'lCACIONES QUE COI\TIEI\E Ef, PROYEOTO DEL 

- Cárlos Concha. - J:{" iillel HAmMl'ren. - Petlro I SEÑOR GANDARILLAS 

lJonIJ80 VeJ·[jam.-Julú¡ B,tlv.do,s Bspínom. § 1.0 

1. a Suprimir el a~tículo 2." 
2." Enmendar las citas del artículo 3.° 
3." El artículo 3.Q, que es el 4. o del proyecto: se 

modifican sus disposiciones. 
4. a El artículo 5.° del proyecto pasa a ser 4,· i se 

modifican sus di"posicioncs. 
E. a El artículo 6. 0 pasa a ser 5. 0 i se modifica. 
6. 30 El articulo i,o pasa a ser 6.° i se 111Odifica. 
7.3. El artículo ::\ ° [X1Sa a ser 7.° i se modifica. 
8,3. El art.í~ulo 9.° pas¡), a ser 8.° i 8e moc1ifir;a. 
9." El artícub 10 pRsa a ser 9.° 
10. El artículo 11 pasa a ser 10 i se modifica. 
11. el artículo 12 pasa ~ ser 11 i se modifica. 
12. Ei ~ rticulo 13 pasa a 8'0\1' 1'2 i se modifica, 
13. El articulo 14 pasa a ser 13 i se modifica. 
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14. l~¡ art,l,:uo 15 l" Ba a so-!' 14. 
15. El artú:nw 15 d,' las modiie,:c'ÍI)nes es nUI!V@, 

§ 2.° 

16. El ad/culo 16 se modifica. 
17. El artículo 17 se modifi~a. 
18. El artícul<ó 18 se modifi(~a. 

§ 3.° 

19. El articulo 23 Sil snprime p'lf e.ótal' tOJlla(~f) en 

cuenta en el 8.° de lae ffiodific¡¡rj,m8.'. 
20. El artículo 24 pasa a B,'!' 2:3 i s" !llollifi;a. 
21. Se agrpga un :nticulo 2! lluevo i molitieacion 

del inciso último del Hrtículo 24 del proyecto de la 
Comision, 

22. El artículo 25 se UlO ¡ifka. 
23. El articnlo 26 se modifica. 
:H. El artículo 28 se lllo,Wiea. 

§ 4.° 

25. El articulo 30 S8 lDod iflea. 
26. El r-rtbllo 31 He lJ)odific'l. 
27. El articulo 32 se lnodi!iea. 
28. El artÍc:ulo 35 IJa;u a se!' 34 i se mo,];ficn. 
29. El artículu 3·1 "a,ia a ser 35 i fe ma:Ule;l. 
30. Los artículo, 36 i 37 se n:olifkw í "e ri;fllll 

den en el 36 d" edH8 rnndifi"[l(;ÍnllPs. 
31. El aldeul,) 38 del [Ju,yeetv pasa a 3.° í sa 

moelifica. 
32. El articulo 39 pa~a a Ber 38. 
33. El articulo 4,) pasa a su 39. 
34. El artícuh JI pasa a ser 40 i se mo liHcil.. 
36. El articulo 42 ele las lllOdificacionrR es muvo. 
37. El artículo 43 se modifica. 

DisposieifJnes espe~iales 

38. El artículo 45 ~e modifica. 
39. El articmlo 46 es nueo'o. 
40. El al'tír~nlo 46 dd proye'~t() de In Comioi;ll 

pf1sa a 47 í se modifica. 
41. Lus artículos 47 i 48 se suprimen i se forllJula 

\ln art{~ulo 48 nttevo 
42. El artículo transitorio se modifica. 

u. 


